REGLAMENTO DE EVALUACION

El presente Reglamento de Evaluación ha sido elaborado por el cuerpo de profesores, bajo la supervisión de la Coordinación Académica y la Dirección del establecimiento.  Con el objeto de contextualizar los estatutos que regirán nuestro sistema de evaluación, exponemos a continuación nuestros lineamientos y fundamentos y las metas y fines que perseguimos como institución educacional.

Nuestro colegio esta concebido bajo una inspiración  Cristiana, Humanista, con una postura pluralista y esencialmente participativa.  Consideramos la educación como un proceso consciente, intencionado, sistemático, permanente en el tiempo y progresivo que busca alcanzar el perfeccionamiento del hombre. Es decir, que todos los cambios que en él se generen vayan siempre en ascenso, en un camino de crecimiento y desarrollo.

El centro fundamental de la educación es el hombre, el cual asumimos como ser integral e indivisible. Esto implica, que consideramos todas las áreas de desarrollo: espiritual, afectiva, social, creativa, cognitiva y físico motriz, lo que define un estilo de educación centrada en el alumno como persona. Contemplamos sus características, intereses y necesidades individuales, de acuerdo a su edad psicológica de modo que el sistema educativo estimule y desarrolle sus potencialidades.

Buscamos que el alumno juegue un rol activo en su proceso educativo, que sea realmente sujeto de su evolución y desarrollo, enfatizando más una disciplina interior asumida por él, que una impuesta externamente en forma rígida.  Pretendemos estimular su creatividad, su deseo de investigar y aprender, su sentido de pertenencia y participación grupal y su capacidad de reflexión. Queremos formar hombres felices, capaces de vivir una relación positiva y armoniosa consigo mismos, con los demás, con la naturaleza y con el Creador.

A nivel nacional, en un momento en que el país enfrenta importantes cambios en el ámbito educativo, todos los aspectos del curriculum deben avanzar en una misma dirección, y estar ordenados bajo los mismos supuestos.  En este sentido, la evaluación debe responder a los fundamentos educativos y consolidarse como un proceso permanente que favorezca el desarrollo del proyecto educativo y curricular del colegio.  Esto implica, entre otras cosas, que el equipo docente y directivo compartan una misma interpretación de educación, un estilo educativo, una concepción de planificación, una responsabilidad en la toma de decisiones, un conocimiento del hombre y sociedad existentes, así como el perfil de hombre y sociedad deseados.

Para efectos de este reglamento y toda la actividad educativa del colegio, entenderemos la evaluación como el proceso de indagación sobre el valor educativo de un programa como un proceso generador de cambio y que puede ser utilizado o dirigido a promover la reconstrucción personal, asumiéndose siempre como una mediación que ayude a los niños y jóvenes.

Este proceso, que tradicionalmente ha sido concebido como exclusivamente dirigido a los alumnos y sus aprendizajes, es asumido por el colegio desde una perspectiva integradora, en la cual el profesor, sus métodos, los recursos, el personal directivo, los planes y programas, el clima organizacional y la organización en sí misma, son también objetos de evaluación.

El concepto de evaluación que atraviesa transversalmente la actividad educacional del Colegio Cahuala respeta los cinco principios más importantes de evaluación:  integral, ya que opera en toda la tarea educativa; continua, ya que acompaña siempre a cualquier tipo de actividad educativa, incluye todos los aspectos del desarrollo de la personalidad del alumno y se aplica al iniciar, durante el proceso y al finalizar la acción educativa.  Es cooperativa ya que es una tarea que compromete a todos los que de alguna manera participan en el proceso educativo; descriptiva, ya que contempla que la información obtenida a través de la observación del docente es tan válida como los datos obtenidos  a través de un instrumento elaborado y, finalmente, acumulativa, ya que debe considerar los resultados de las evaluaciones previas.

Desde el punto de vista del alumno, evaluamos para que ellos:

· Conozcan sus puntos débiles en el aprendizaje de determinados aspectos durante el proceso y qué debe hacer para superarlos

· Tengan una estimación de su propio progreso

· Reciban un estímulo permanente a su trabajo, y, de esta forma, se esfuercen cada vez más

· Generen una actitud de autoevaluación que permita favorecer sus aprendizajes en forma permanente

Desde el punto de vista del profesor, evaluamos para que nosotros:

· Conozcamos los logros y avances que presenta cada alumno en relación a los objetivos (capacidades y valores) y a los medios (contenidos y métodos)

· Conozcamos los procedimientos que utilizan los niños para aprender, el tipo de errores que cometen y cómo aprovecharlos para un mejor desarrollo de los objetivos

· Conozcamos el grado de adecuación de las estrategias de enseñanza que utilizamos

· Identifiquemos las necesidades educativas de los alumnos de modo de poder tomar oportunamente medidas pedagógicas para favorecer el aprendizaje

· Tomemos decisiones en relación a las causas que produjeron el logro parcial de los objetivos propuestos

· Aprendamos de la experiencia y no cometamos los mismos errores

· Generemos una actitud de autoevaluación permanente que permita el mejoramiento constante de nuestra práctica educativa

DE LA EVALUACION Y PROMOCION DE ALUMNOS

Artículo 1

El Colegio Cahuala Insular es un establecimiento educacional particular subvencionado, declarado Cooperador de la Función Educacional del Estado con Res. Exenta N° 5385 del 11 de diciembre de 1998, Rol Base de Datos 22211-9.

Artículo 2

El presente reglamento se rige por los decretos de evaluación que establece la educación chilena en cada nivel: 511 de 1997 para educación básica; 112 de 1999 para I y II año medio y 83 del 2001 para III y IV medio.

Artículo 3

El Director o Directora del establecimiento en conjunto con el Consejo General de Profesores, decidirá la planificación del proceso de evaluación y la determinación de todos los aspectos administrativos complementarios.  La supervisión de este proceso dependerá de la Coordinación Académica que, en conjunto con los profesores de cada uno de los subsectores, elaborará un cronograma de actividades semestrales que contemplará:

· Reuniones técnicas con profesores para elaborar informes de rendimiento académico de los subsectores de aprendizaje

· Revisión de instrumentos y procesos de evaluación que se apliquen a los alumnos

· La calendarización de las instancias evaluativas a lo largo del año de los distintos subsectores de aprendizaje, de su desarrollo personal y grupal, de las actividades de formación y del profesorado.
Artículo 4

De los Tipos de Evaluación 

Como señalamos en la introducción de este reglamento, el proceso de aprendizaje requiere de una actitud permanente de indagación del profesor acerca del proceso y avance de los alumnos para ir tomando las decisiones necesarias respecto de reorientaciones en los programas y metodologías. 

Para ello, distinguimos la evaluación diagnóstica, la evaluación por objetivos y la evaluación de objetivos, por el tipo de información que arrojan, más que por el momento en el que se aplican.  En este sentido, establecemos el valor del diagnóstico en cualquier parte del proceso de aprendizaje, ya que este nos ayuda a descubrir la presencia o ausencia de conocimientos, habilidades  y actitudes necesarias para enfrentar una nueva experiencia de aprendizaje.    Este tipo de evaluación, además, es indispensable para lograr el estilo de educación personalizada que el colegio promueve con el fin de atender a la diversidad de nuestros alumnos.

Por otra parte, la evaluación por objetivos se refiere a aquella que realizamos para indagar acerca del logro o avance en el aprendizaje de los alumnos en relación con contenidos y procedimientos que sirven como medios para el desarrollo de las capacidades y valores.  La evaluación por objetivos, sin embargo, es una fase parcial de un proceso que requiere de mayor tiempo,  como lo es la evaluación de objetivos.  Ésta, finalmente, proporcionará al profesor información suficiente para determinar el grado de desarrollo que han alcanzado los alumnos con relación a las diversas capacidades promovidas durante el proceso de aprendizaje.

Artículo 5

De las Estrategias e Instrumentos de Evaluación

Consideramos que las estrategias e instrumentos de evaluación deben ser coherentes con las estrategias de aprendizaje.  Por lo tanto, existirán tal diversidad de formas para abordar el proceso evaluativo como actividades y estrategias de aprendizaje se desarrollen.  Nuestro énfasis está puesto en que todo debe ser evaluado, es decir, evaluaremos capacidades-destrezas, valores-actitudes, contenidos y métodos, sin importar su envergadura y que, a su vez, todo lo evaluado puede ser calificado, ya sea con una nota en la escala de 1 a 7 o con un concepto o escala de apreciación.

Entendemos por estrategias de evaluación las diversas formas de abordar el proceso evaluativo y, por herramienta de evaluación, los medios a través de los cuales se evalúa.  A modo de ejemplo, hacemos un listado de estrategias y herramientas utilizadas en el colegio, dejando claro que este listado puede ampliarse en concordancia con el proceso de aprendizaje que se desarrolle.

	ESTRATEGIAS
	INSTRUMENTOS

	Observación Directa
	Lista de Cotejo o Comprobación

	Autoevaluación

Coevaluación

Evaluación de Pares
	Tabla de Apreciación

Conversación Grupal

Conversación individual

Cuestionario

Registro Anecdótico

Escala de Actitudes

	Desarrollo de destrezas cognitivas

Salidas a terreno

Estudios de Casos


	Prueba de desarrollo

Prueba de Opción Múltiple

Trabajo de Investigación

Disertación y Exposiciones Varias

Informes

Fichas de Seguimiento 

Carpetas Personales

Encuestas

	Debates

Foros

Dramatizaciones
	Lista de Cotejo

Escala de Apreciación


Artículo 6

De la Evaluación Diferenciada

La entendemos como la aplicación de procedimientos e instrumentos de evaluación adecuados para atender a la diversidad de los alumnos existentes en cualquier grupo curso.  Este tipo de evaluación es pertinente para todo grupo de niños, pero se hace más necesaria en alumnos que en forma temporal o permanente presentan impedimentos que le dificultan trabajar en pos de algunos objetivos o desarrollar determinadas destrezas.  Nos permitirá conocer y respetar los estilos y ritmos de aprendizaje de los niños, conocer cómo aprovechan sus potencialidades para seguir aprendiendo y también conocer las estrategias pedagógicas que les resulten más favorables.

Aquellos alumnos que previo informe psicopedagógico o de otro especialista manifiesten la necesidad de atención diferenciada, ya sea en forma temporal o permanente,  estarán sujetos a procedimientos de evaluación diferenciada, estando todo el proceso en conocimiento de los padres.   El instrumento, momento y espacio de evaluación será acordado con el profesor de subsector junto con el profesor diferencial y el especialista en caso necesario. Las calificaciones obtenidas en estas evaluaciones serán registradas en el informe final, que realiza el profesor jefe, con la distinción de Dif.

La evolución de los alumnos diferenciales será informado a los padres en entrevistas personales con el profesor encargado en cada ciclo, de las cuales se guardará registro escrito de los acuerdos que ahí se tomen.  Supervisan este proceso los Coordinadores de Ciclo. 

Artículo 7

Del Régimen de Evaluación

Los alumnos del colegio serán evaluados en periodos semestrales, de acuerdo a la calendarización anual que establezca el colegio.

Los padres y apoderados serán informados acerca de las calificaciones y evaluaciones de sus pupilos a través de dos informes escritos semestrales, uno a mediados del semestre y otro al finalizar el mismo.  No obstante, tanto el profesor como el apoderado pueden solicitar tantas entrevistas personales como les parezcan necesarias de modo de comunicar los avances de los alumnos y hacer seguimiento de los acuerdos tomados.

Artículo 8

De las Calificaciones
a.  Los alumnos serán calificados en todos los subsectores del plan de estudio utilizándose la escala numérica de 1 a 7 con un decimal.

b.  La calificación mínima de aprobación de cada subsector o actividad de aprendizaje será 4,0 (cuatro, cero), que estará fijado en el logro de un 60% de los objetivos.

c.  Dado que el proceso educativo abarca aspectos de diferente naturaleza y de diferente orden jerárquico y, que la actividad escolar está constituida por actividades de diverso tipo y envergadura, es importante considerar todos estos aspectos en la evaluación.  Para ello  ponderaremos los diferentes aspectos que se evalúan, como por ejemplo:  actitudes (responsabilidad, puntualidad, orden, trabajo colaborativo, iniciativa, etc.), manejo de información y contenidos, procedimientos, capacidades y destrezas cognitivas (analizar, relacionar, sintetizar, ortografía, redacción, etc.).  Al establecer los sistemas de ponderaciones, los profesores en equipo compartirán los criterios a utilizar y éstos serán coherentes con la naturaleza de lo que se evalúa y conocidos previamente por los alumnos.

d.  Los alumnos serán calificados individual o grupalmente de acuerdo al proceso y/o al logro de los objetivos a ser evaluados en el momento en que el profesor y la Coordinación Académica lo estimen conveniente, considerando que para el colegio es importante realizar un estilo de evaluación permanente en lugar de eventos evaluativos.

e.  Los alumnos obtendrán durante el año lectivo las siguientes calificaciones:

· Parciales:  corresponde a las calificaciones que el alumno obtenga durante el semestre en los respectivos subsectores.  La determinación del coeficiente dependerá del profesor y la Coordinación Académica respectiva.

· Promedio Semestral:  corresponde al promedio aritmético de las calificaciones parciales obtenidas en cada subsector durante el semestre, aproximando la centésima igual o superior a 0,05 a la décima inmediatamente superior.

· Promedio Anual: corresponde a la suma del promedio aritmético del primer y segundo semestre de un subsector determinado, aproximando la centésima igual o superior a 0,05 a la décima inmediatamente superior.

· Promedio Final:  el promedio final se obtendrá, según las ponderaciones determinadas para cada nivel, con el promedio anual del subsector más el resultado del examen. El promedio final se obtendrá  aproximando la  centésima igual o superior a 0,05 a la décima inmediatamente superior. En el caso de los subsectores en que no se rinde examen, el promedio final será igual al promedio anual.

· Promedio General: corresponderá al promedio aritmético de las calificaciones finales del plan de estudio sin aproximación.

f.  La calificación obtenida en el subsector de religión no incidirá en la promoción, la cual será expresada en conceptos.

Artículo 9

A) De la Evaluación Final Anual

Las instancias de evaluación final del año tienen por finalidad evaluar el logro de los objetivos terminales de cada subsector de aprendizaje. El profesor del subsector, junto a la Coordinación Académica, definirá el o los instrumentos que se utilizarán en dicha evaluación.

Al término del año lectivo los alumnos de 1° a 6° básico tendrán una evaluación de carácter obligatoria según la siguiente tabla:

	Curso
	Subsector
	Ponderación examen

	1° y 2°
	Lenguaje y matemática
	10%

	3° y 4°
	Lenguaje, matemática y comprensión del medio natural, social y cultural
	10%

	5° y 6° 
	Lenguaje, matemática, estudio y comprensión de la sociedad, estudio y comprensión de la naturaleza e inglés.
	20%


En estos niveles no se eximirán alumnos por rendimiento.

Desde 7° a 4° medio tendrán una instancia de evaluación final de carácter obligatorio en todos los subsectores de aprendizaje, exceptuando física, química, filosofía y electivos de III y IV medio. La ponderación de este proceso de evaluación final será de un 30% de la nota final.  Se eximirán de este proceso sólo aquellos alumnos que hayan obtenido en el Promedio Anual una calificación igual o superior a 6,0 en el subsector que corresponda.

B)  De los Exámenes Excelencia Académica 

Se define como examen de excelencia académica  aquella instancia de evaluación final del año, a la que pueden postular alumnos de 7° básico a 4° medio que hayan obtenido en el Promedio Anual una calificación igual o superior a  6,5 en el subsector que corresponda.

a) Los alumnos pueden postular a dar máximo dos exámenes de excelencia en cualquiera de los siguientes subsectores de aprendizaje:  Lengua Castellana y Comunicación, Matemática, Estudio y Comprensión de la Naturaleza, Biología, Física Química, Estudio y Comprensión de la Sociedad, Historia y Ciencias Sociales, Inglés, Psicología y Filosofía.

b) Una vez que el alumno haya cumplido los requisitos de participación de este examen, deberá escoger a un profesor tutor del subsector, quien lo guiará durante el proceso de investigación y quien estará en la comisión evaluadora del examen.

c) El examen consta de dos partes:

-  Un informe escrito formal de la investigación que será entregado en un plazo mínimo de 10 días antes de la presentación oral, cuya aprobación es condición para rendir la exposición oral.  Si el trabajo escrito no cumple con los requisitos mínimos de presentación, el alumno queda inmediatamente fuera del proceso de examen de excelencia académica y deberá rendir las instancias de evaluación finales comunes a todos los alumnos.  

- Una exposición oral del mismo ante una comisión de a lo menos tres profesores. 

d) La nota obtenida en el examen de excelencia académica será la nota del Promedio Final del Subsector para ese alumno, siempre y cuando ésta sea superior a su nota de presentación, de lo contrario se mantiene la nota con la que se presenta.

Artículo 10

De los Incumplimientos

Los alumnos que no cumplan sus compromisos académicos como pruebas, trabajos, disertaciones y/o no muestren una participación adecuada en situaciones de evaluación u otros como salidas a terreno y trabajos fuera del colegio anunciadas con al menos un día de anterioridad estarán afectos a las siguientes normas:  

e) En caso de enfermedad:  deberá justificar con certificado médico que será presentado al  Encargado de Disciplina o profesor jefe en el momento de incorporarse.  

f) En caso de viajes fuera de la ciudad, graves problemas familiares u otros, el alumno será justificado personalmente por el apoderado ante el profesor jefe o Encargado de Disciplina.

g) Los alumnos que representen al colegio en alguna actividad fuera del establecimiento se considerarán justificados para los efectos de inasistencia a instancias de evaluación.  El alumno será responsable de acordar con el profesor correspondiente la fecha de la evaluación previo a su inasistencia.

h) Será calificado con nota 1,0 en cualquier subsector del plan de estudios a los alumnos que:

No presenten justificativos en las condiciones y plazos establecidos en este  reglamento.

1. Faltasen por segunda vez a un mismo compromiso académico sin justificación.

2. Entreguen una prueba, instrumento de evaluación o trabajo en blanco.

3. Se niegue a realizar cualquier actividad de aprendizaje. 

4. Tenga conductas deshonestas, falte a su honor o sea sorprendido plagiando.

5. Que estando presente en horas anteriores a un cumplimiento de alguna evaluación, se retire sin consentimiento del profesor de subsector, eludiendo alguna instancia de evaluación.
i) En los casos que un alumno obtenga nota 1,0 por los incumplimientos anteriores, tendrá que cumplir con el compromiso en cuestión en la oportunidad  acordada por profesor de subsector y Encargado de Disciplina.  No podrá ingresar nuevamente a clases mientras no haya cumplido con el compromiso en el momento acordado.

j) Si un alumno no se presentase a la segunda instancia de evaluación, acordada  previamente con el profesor, será interrogado en la clase siguiente.

Artículo 11

De la Promoción

Para la promoción al curso inmediatamente superior se considerarán la asistencia y rendimiento de los alumnos.

1. Asistencia:  Serán promovidos todos los alumnos de 1° básico a 4° medio que hayan asistido, a lo menos, al 85% de las clases establecidas en el calendario escolar anual.  No obstante, por razones debidamente justificadas la Dirección del colegio podrá autorizar la promoción de los alumnos con porcentajes menores de asistencia.

2. Rendimiento: 

a) Serán promovidos los alumnos que hubieren aprobado todos los subsectores y actividades de aprendizaje de sus respectivos planes de estudio.

b) Serán promovidos los alumnos que no hubieren aprobado un subsector o actividad de aprendizaje, siempre que su promedio general corresponda a un promedio igual o superior a 4,5 incluido el subsector no aprobado.

c) Serán promovidos los alumnos que no hubieren aprobado dos subsectores de aprendizaje, siempre que su promedio general sea igual o superior a  5,0 incluido los subsectores no aprobados. Para el caso de III y IV medio, los subsectores reprobados no pueden ser matemática y lenguaje simultáneamente.

Artículo 12

La Dirección del colegio resolverá las situaciones especiales de evaluación y promoción de los alumnos del colegio.  Entre otros casos resolverá los casos de los alumnos que por motivos justificados requieran ingresar tardíamente a clases, ausentarse por un período determinado, finalizar el año escolar anticipadamente u otros semejantes. La situación final de Promoción de los alumnos deberá quedar resuelta a más tardar al término del año escolar correspondiente.

Artículo 13

Respecto de los alumnos de intercambio 

Los alumnos del colegio que realicen intercambios estudiantiles y que se ausenten por un año  deberán volver al colegio al nivel en que se ausentaron. 

Si el período de ausencia es semestral, podrán dar exámenes que, previa su aprobación, les permitan integrarse al curso en el participaban anteriormente.
Artículo 14

Certificados anuales de estudio e informes de notas.

El establecimiento educacional al término de: 

A. Cada semestre entregará al alumno un informe de rendimiento y de desarrollo, el que debe ser firmado por el apoderado.

B. El año escolar extenderá a sus alumnos un certificado anual de estudios que indique los sectores, subsectores o actividades de aprendizaje con las calificaciones obtenidas y situación final correspondiente.
